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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.332 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Rosa Matilde Sandoval Chachalo,
contra la empresa “Pigmalión Hostelera,
Sociedad Limitada”, sobre ordinario, se ha
dictado sentencia de fecha 20 de mayo
de 2009, cuya parte dispositiva es la si-
guiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Rosa Matilde Sandoval Chachalo,
contra la empresa “Pigmalión Hostelera,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa a que abone a la actora la
cantidad de 2.917,80 euros, más el recargo
del 10 por 100 en concepto de mora en el
pago, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pigmalión Hostelera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.507/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 99 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Gerardo Ramos Duarte, contra la empresa
“On Board Investment, Sociedad Limita-
da”, sobre despido, se ha dictado la si-
guiente resolución:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “On Board

Investment, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
10.045,54 euros. Insolvencia que se enten-
derá a todos los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo su-

cesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resolución al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese esta resolución a las partes y
al Fondo de Garantía Salarial, advirtiéndose
que frente a la misma cabe recurso de repo-
sición en el plazo de cinco días hábiles ante
este Juzgado. Y una vez firme, hágase entre-
ga de certificación a la parte ejecutante para
que surta efectos ante el Fondo de Garantía
Salarial.

Lo pronuncio, mando y firmo.—La ma-
gistrada-juez de lo social (firmado).

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “On Board Investment, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.494/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 79 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Carlos Mario García Arboleda, don Franco
Fernando Gamarra Serna y don Otoniel Ma-
riano Gamarra Serna, contra la empresa
“Stands Marpan, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado auto de acumula-
ción de fecha 19 de mayo de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:
Acumular a la presente ejecución la que

se sigue en los autos números 946 de 2008
y 947 de 2008, ejecución número 80 de 2009,
de este Juzgado, frente a la común deudora
“Stands Marpan, Sociedad Limitada”, por la
cantidad de 6.132,92 euros en concepto de
principal, más 459,96 euros de intereses
y 613,29 euros de costas calculadas provi-
sionalmente.

Notifíquese esta resolución a todas las
partes de dichos autos.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes al
de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

Así por este auto l o pronuncio, mando y
firmo.—El magistrado-juez sustituto de lo
social, Joaquín Castro Colas.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Stands Marpan, Sociedad Li-
mitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.509/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 2007 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Marín Alvarado, contra doña María Jo-
sefa Rosco Caballero y don Jesús Díez
Maskic, sobre ordinario, se ha dictado auto
de insolvencia de fecha 30 de marzo de
2009, cuya parte dispositiva es la siguiente:

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a los ejecutados doña María

Josefa Rosco Caballero y don Jesús Díez
Maskic, en situación de insolvencia total por
importe de 6.358,93 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de los ejecutados.

De conformidad con el artículo 274.5 de
la Ley de Procedimiento Laboral remítase
testimonio de esta resoluciónn al “Boletín
Oficial del Registro Mercantil” a efectos de
publicación de su parte dispositiva.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo pronuncio, mando y firmo.—El magis-
trado-juez sustituto de lo social (firmado).

Se advierte al destinatario que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don Jesús Díez Maskic, en igno-
rado paradero, expido la presente para su in-
serción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.
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En Madrid, a 26 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.511/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 521 de 2009 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
José Velasco Pérez, contra la empresa “Los
Tiroleses, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dicta-
do sentencia de fecha 23 de abril de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por don José Velasco Pérez, contra la em-
presa “Los Tiroleses, Sociedad Anónima”, y
con citación del Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro la nulidad del despi-
do de don José Velasco Pérez, acordado con
efectos del día 12 de enero de 2009, así
como se declara resuelta la relación laboral
mantenida por ambas partes, condenando a
la demandada a que indemnice al actor en la
cantidad de 133.623,33 euros, correspon-
dientes a cuarenta y cinco días de salario por
cada año de servicio prestado por el trabaja-
dor, computados desde el día 1 de octubre
de 1960 hasta la fecha de la presente resolu-
ción (23 de abril de 2009), así como al abo-
no de los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido que se declara nulo has-
ta la fecha de la presente sentencia a razón
de 70,70 euros brutos diarios, y que ascien-
den a una cantidad de 7.070 euros.

Todo ello sin perjuicio de la responsabili-
dad legal que con carácter subsidiario in-
cumbe al Fondo de Garantía Salarial.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Los Tiroleses, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.203/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

«Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.499 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Víctor Manuel Sandoval Colimba, con-
tra la empresa “Pigmalión Hostelera, Socie-
dad Limitada”, sobre ordinario, se ha dicta-
do sentencia de fecha 22 de junio de 2009,
cuya parte dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Víctor Manuel Sandoval Colimba,
contra la mercantil “Pigmalión Hostelera,
Sociedad Limitada”, debo condenar y con-
deno a la empresa a que abone al actor la
cantidad de 1.456,03 euros, más el recargo
del 10 por 100 en concepto de mora en el
pago, con arreglo a lo previsto en el artícu-
lo 29.3 del Estatuto de los Trabajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Pigmalión Hostelera, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.202/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.299 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Jónathan Barfaluy Mere, contra la empre-
sa “Segurinet Instalación, Mantenimiento y
Seguridad, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado sentencia de fecha 12 de
mayo de 2009, cuya parte dispositiva es la
siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por don Jónathan Barfaluy Mere, contra la
empresa “Segurinet Instalación, Manteni-
miento y Seguridad, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a la empresa a que
abone al actor la cantidad de 1.519,08 euros,
más el recargo del 10 por 100 en concepto
de mora en el pago, con arreglo a lo previs-
to en el artículo 29.3 del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-

poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Segurinet Instalación, Mante-
nimiento y Seguridad, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de junio de 2009.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/23.195/09)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra, se-
cretaria judicial del Juzgado de lo social
número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.189 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ismael Martínez Martínez, contra la em-
presa “GSR Sinérgica de Prevención, Socie-
dad Limitada”, “Ibermutuamur, Mutua de
Accidentes de Trabajo y Enfermedades Pro-
fesionales de la Seguridad Social núme-
ro 274”, Instituto Nacional de la Seguridad
Social y Tesorería General de la Seguridad
Social, sobre ordinario, se ha dictado sen-
tencia de fecha 8 de junio de 2009, cuya par-
te dispositiva es la siguiente:

Fallo

Que con estimación de la excepción de
falta de legitimación pasiva planteada por
los demandados Instituto Nacional de la Se-
guridad Social y la Tesorería General de la
Seguridad Social, debo absolver y absuelvo
a dichos demandados de las pretensiones
contenidas en la demanda, y estimando par-
cialmente la demanda interpuesta por don
Ismael Martínez Martínez, contra “Mutua
Ibermutuamur” y “GSR Sinérgica de Pre-
vención, Sociedad Limitada”, debo conde-
nar y condeno a “GSR Sinérgica de Preven-
ción, Sociedad Limitada”, a abonar al actor
la cantidad de 2.992,66 euros que adeuda en
concepto de prestación económica por inca-
pacidad temporal, sin perjuicio del anticipo
que de dicha cantidad deberá efectuar la co-
demandada “Mutua Ibermutuamur”, que
podrá repetir posteriormente contra la em-
presa.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tribu-
nal Superior de Justicia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “GSR Sinérgica de Prevención,


